I  PARTE

María Cristina Mandich - Directora General de Cultura y Educación de la Municipalidad de Vicente López:
     " Les doy la bienvenida a este ciclo lectivo 2002, e integramos por primera vez,  en estos seis años, a  todo el sistema educativo municipal de todas las ramas; estamos con Susana Terán, Directora de Educación Municipal, muy contentos de que Carlos Cebey haya podido venir aquí, un viejo anhelo que teníamos desde hace mucho tiempo y en realidad no lo podíamos concretar por culpa nuestra porque él estaba dispuesto, pero era difícil encontrar la oportunidad de, sin alumnos, estar un poco más distendidos y despreocupados,  así que es para nosotros realmente de una satisfacción enorme y el Dr. Carlos Cebey, abogado, profesor de Media, Consejero General de la Dirección de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires (hace muchísimos años), experto en este tema, pueda tratar de sacarnos un montón de dudas.  

        El les va a explicar la mecánica, para que al final de la reunión, sobre este tema que es tan preocupante siempre para los docentes:  la responsabilidad civil, en especial para los directores. Y creo que  este momento,  va a ser sumamente fructífero; para el final reserven todas las preguntas. Los dejo con el Dr Carlos Cebey".

Carlos Cebey - abogado, profesor, Consejero General de la Dirección de Escuelas de Buenos Aires: 

       “Yo voy a hablar parado porque si no, no me van a ver, quiero verle las caras. Si dicen que me parezco a Berugo ya me lo dijeron mis alumnos así que no se preocupen...

 .       En realidad tengo un tema que no es para bromas, no? Y me gustaría primero agradecer a los amigos de Vicente López esta posibilidad de encontrarme con tantos, en realidad no pensaba que íbamos a ser tal cantidad porque como es un tema que tiene mucha carga para cada uno de nosotros, seguramente la cantidad puede conspirar con la posibilidad de contestar las preguntas o contestar la mayor cantidad de preguntas posibles. De modo que, primero explicaré la mecánica para que nos quede claro como vamos a trabajar en este bochornoso día, además de bochornoso tema. La idea es que yo haga una intervención que nos llevará cuarenta minutos, cuarenta y cinco, hagamos como un pequeño respiro como para que cambiemos el aire del salón y nuestro propio aire y ustedes se junten aquí mismo muy rápidamente, diez, quince minutos, intercambien algunas preguntas que quieran hacer y hagan preguntas por escrito por grupo. No porque tenga problemas de contestar a mano levantada si no que en realidad una cosa sería que fuéramos cuarenta o cincuenta y otra cosa es con esta cantidad de participantes. Al solo efecto de ordenar y seguramente como las temáticas son comunes a todos hay mayoritariamente de una rama y muy poco de otras, esto seguramente hará que las preguntas tengan una direccionalidad común y por lo tanto respuestas para una pregunta que puedan servir para otras, esto no ahorrará las dificultades de andar levantando la mano. De cualquier manera yo estoy acá hasta que ustedes dispongan, de modo que si tenemos muchas preguntas y hay que quedarse hasta el mediodía, nos quedamos hasta el mediodía; eso dependerá de la capacidad de resistencia de ustedes y mi capacidad para contestar.

         Primero quiero aclarar desde donde hablo, me parece que esto de agregarle a la presentación que soy maestro Normal Nacional, tengo 24 años de antigüedad en la docencia, tengo doble personalidad porque soy transferido y provincial, y que por lo tanto tengo años de sala de profesores de haber escuchado “no nos van a transferir” y nos transfirieron, y que además tengo 6 años en el Consejo desde el año 1996 y sistemáticamente he tenido una postura crítica respecto a la transformación educativa de la Provincia de Buenos Aires, digo esto para que se entienda desde qué lugar hablo. ¿Por qué digo lo del lugar? Porque en realidad uno como abogado podría hablar esto desde dos lugares (no desde el juez que lo dejamos afuera porque es el que decide), sino desde dos lugares en el sentido de que uno puede hablar desde el lugar del cliente y por lo tanto lo único que me importaría en ese supuesto, si me pusiera en ese lugar, es cómo hago para cobrar, no me importa quién paga, no me importa a quién involucro en ese “satisfacer la necesidad de mi cliente” y cuando hablo de mi cliente hablo del papá de un nene que tuvo algún problema en la escuela. Y puedo ponerme del otro lado, que es como abogado, y con algunos conocimientos de lo pedagógico y del sistema y de las rutinas institucionales;  tratar de suministrar algunos elementos que permitan que cada uno de ustedes en el lugar que tengan, no sólo los directores sino también los docentes al frente de alumnos, encuentren mecanismos para correrse de la posibilidad de que el abogado que piense en su cliente apunte directamente a nuestra cabeza. Es decir que vamos a tratar de ser absolutamente prácticos cuando contestemos, y vamos a tratar de ser con algo de teoría para que se entienda, porque en realidad si no, no contamos con algunos elementos de la doctrina jurídica para entender esto va a ser muy difícil que nos pongamos en situación para entender como ha cambiado y como se desarrolla el tema de responsabilidad civil .

                                                DIVISION DEL DERECHO

              Ustedes tienen una hojita que repartimos, muy breve, que tiene un cuadro sinóptico, que es nada más que un cuadro sinóptico, y no pretende ser una red conceptual que marca la división del derecho público y privado. Y ustedes a lo mejor se preguntan por qué este cuadro, por qué tengo que pensar en el derecho constitucional o en el administrativo o en el penal, porque en realidad el tema de la responsabilidad implica una cantidad de temáticas que no es sólo la responsabilidad civil, con lo que en realidad estoy diciendo que vamos a hablar exclusivamente de la responsabilidad civil y no vamos a hablar de la responsabilidad administrativa que tenemos por ejemplo cuando somos directores de un establecimiento y tenemos que agregar al inventario la donación del televisor que nos trajo un papá, o de la computadora que la cooperadora compró, esto es parte de la responsabilidad administrativa: si yo no pongo un ausente a un docente no tengo responsabilidad civil, tengo responsabilidad que  deviene de la rutina administrativa que el sistema educativo tiene para controlar a sus trabajadores. No voy a hablar de la responsabilidad administrativa. Y tampoco voy a hablar de la responsabilidad penal, porque podría ocurrir en un altercado entre dos docentes que alguno mate al otro, este estado de ataque de crisis, propio de crisis que tenemos. De modo en realidad que acá  tampoco hay responsabilidad civil, hay una responsabilidad penal, o se nos escape la mano y matemos un pibe, y ahí no hay responsabilidad civil primeramente... habrá después. Pero lo principal es que lo matamos, entonces tampoco voy a hablar de la responsabilidad penal. 

                                             EL DERECHO POSITIVO

                                          El derecho público y el derecho privado

           El derecho se divide en la Argentina, en derecho positivo o sea el derecho vigente tiene dos grandes ramas: el derecho público y el derecho privado. Para entender la diferencia entre uno y otro y para decirlo muy pedagógicamente, en el derecho público funciona la “ley del gallinero”; en el derecho privado funciona la “ley del relativo equilibrio”. ¿Por qué en el público funciona la “ley del gallinero”? Porque el intendente García pone un semáforo en una esquina o se establece la mano de circulación de las calles yo no puedo discutirlo. Funciona “la ley del gallinero”, cuando viene un comunicado en cadena para los que están en el sistema público provincial que dice que hay que hacer para ayer lo que nos piden para hoy, funciona “la ley del gallinero”. Y cuando Mandich toma una decisión y llega a las escuelas, funciona “la ley del gallinero”. Ese es el derecho público porque es el que organiza el Estado: hay una transferencia de nuestro ejercicio de la libertad al  Estado para que el Estado ordene (a veces ordena bien, a veces ordena mal).                                                                                                     

          En el derecho privado hay una relación de equilibrio, les doy un ejemplo de las relaciones paternales para que se entienda: yo puedo ser obligado a reconocer un hijo, pero no puedo ser obligado a contraer matrimonio; yo puedo ser obligado por la acción de filiación a asumir la paternidad y a pasar alimento pero nadie puede obligarme a casar. Y tampoco puede un abuelo, un suegro obligar a sus hijos a tener nietos, a producirle nietos porque en realidad esto forma parte de la esfera de libertad individual. Yo no puedo ser obligado a alquilar, alquilo porque necesito, pero alquilo lo que puedo,  lo que  me da el cuero (aunque a veces nos metemos en cada una que mejor ni hablemos). 

           Entonces teóricamente en el derecho privado hay una situación de equilibrio, de igualdad. Es verdad que siempre en el derecho privado hay alguien que tiene un poquito más de poder, el de la concesionaria de autos que vende el 0 KM tiene más poder que yo que tengo que darle la plata. O el que es propietario de la casa tiene un poco más de poder que yo que tengo que ir y alquilar. ¿Por qué hago esta división?. Porque la responsabilidad civil forma parte del derecho civil que está en el campo de las relaciones privadas, y el sistema educativo es el resultado de una actividad del Estado desplegada para prestar, para garantizar un derecho social como es el de la educación a través de los mecanismos que desde la Constitución Nacional, pasando por la Provincial a la Ley 11.612 de Educación de la Provincia de Buenos Aires, forman parte de la estructura del Estado. Cuando nosotros estudiamos y por la edad, la mayoría estudió “Administración y organización escolar”, y algunas otras más jovencitas otro nombre para lo mismo, aprendimos que la estructura del sistema educativo es el resultado de lo establecido por los artículos 5 y 75 inciso 11(antes 65) de  la Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia, el artículo 198 de la Constitución de la Provincia en adelante, y la Ley 11.612 en el caso concreto de cómo se organiza el sistema educativo provincial donde entra el derecho del municipio a establecer su sistema educativo (también reconocido por la Ley Federal). Estamos hablando entonces de normas, reglas de derecho público donde funciona la “ley del gallinero” que se caracteriza además por su lentitud. No siempre la Provincia de Buenos Aires consigue contestar rápidamente los requerimientos del sistema, hay toda una cadena burocrática que seguir, que es lo que se llama “la vía jerárquica”, que tarda, y seguirá tardando por mucho tiempo . Entonces esa lentitud choca con el interés directo del padre que tiene un chico que sufrió una lesión en una escuela: al padre  le importa un rábano si la Municipalidad o la Dirección General de Escuelas tiene que tener un dictamen del médico, del abogado o de quien sea cuando su pibe se quebró una pierna en la clase de Educación Física o cuando se apretó el dedo en una puerta o cuando se le cayó un ventilador del techo arriba de la cabeza. Le importa tres cominos y a nosotros como padres nos importaría también tres cominos, si nos pasara algo con alguno de nuestros hijos en algunas de las escuelas a las que los mandamos. Con esto quiero decir que hay un tiempo para el padre y hay un tiempo para el sistema educativo, sea el provincial o sea el municipal. Y esos dos tiempos no coinciden con lo que la escuela queda expuesta en el medio de este cruce de tiempos, y al quedar en el medio de los cruces de tiempos la directora o el director del establecimiento queda como la cara visible del sistema educativo que no da respuesta inmediata a la necesidad del padre.

                                          RESPONSABILIDAD     CIVIL

              De lo que vamos a tratar de hablar hoy es de cómo nos “corremos” como directores y docentes de esta situación de tiempos en conflictos que hay entre la necesidad del papá y la necesidad del sistema educativo. Para eso vamos a decir dos o tres cositas sobre qué significa “responsabilidad”. La palabra “responsabilidad” viene de latín, si hay profesora de Lengua me corregirá, la raíz etimológica es “respondere” que significa “contestar” digamos, si lo traducimos literalmente, contestar en qué sentido? Contestar que si yo con mi actividad desplegada he provocado una situación que debo arreglar, que debo reparar, tengo que asumir las consecuencias de haberla producido. Si yo dejo el auto en la puerta del garaje en punto muerto y el garaje tiene declive y va marcha atrás y atropella a otro vehículo a un chico que pasó con la bicicleta yo voy a tener que responder. Es decir, voy a tener que contestarle al reclamo de ese chico o de ese auto que chocó porque yo dejé el auto sin ponerle el freno de mano, con esto qué quiero decir? Que la responsabilidad aparece cuando la actividad que yo despliego genera una lesión a alguna persona.

               No hay responsabilidad, decimos los abogados, sin daño es decir, tiene que haber un daño. Si no hay daño, sea físico, moral, ético, espiritual, visible o no visible, si no hay daño no hay responsabilidad. Tiene que haber una lesión que puede ser en el cuerpo o en lo psicológico pero tiene que haber una lesión, si no, no hay daño. Por qué? Porque esta lesión se tiene que reparar, cómo se repara? Por lo general si se trata de reparar cosas se paga: yo choco otro auto y el seguro paga lo que yo rompí 

( si estoy con la cuota del seguro al día); pero si yo rompo una pierna a veces la puedo reparar porque digamos que hay avances de la medicina que lo permiten, pero hay veces que la lesión es tan grave que la pierna no se puede recuperar o se pierde. Si no se puede recuperar o se pierde, hay que pagarla. Porque termina midiéndose en dinero, no hay otra manera que medirlo que en dinero, con lo que hay una línea lógica de relación: hecho de la persona - daño producido - aparición de la responsabilidad - consecuencia: pago de una indemnización. Por eso contratamos seguro contra terceros cuando tenemos un vehículo, para no tener que pagar si chocamos (si tenemos más plata contratamos seguro contra todo riesgo para que nos paguen también lo que se nos rompe naturalmente lo que nos rompe otro). 

             El sistema teóricamente frente a la demanda del padre tiene que determinar si ha habido responsabilidad o no dentro del establecimiento y a partir de que hubo responsabilidad o no del establecimiento pagará o no pagará. Así como ustedes aprendieron en psicología evolutiva y en unas cuantas materias más algunas teorías de cómo se desarrolla el proceso de aprendizaje de nuestros alumnos y nuestro propio proceso de aprendizaje a lo largo de la vida, también hay algunas teorías para entender este tema de la responsabilidad. 

                                    TEORIA SUBJETIVA Y TEORIA OBJETIVA

Centralmente dos teorías han pretendido responder a la problemática: la teoría subjetiva y la teoría objetiva. La teoría subjetiva explica la responsabilidad desde el lugar de la actuación de la persona, y al explicarla desde el lugar de la actuación de la persona, la persona tiene que demostrar que hizo todo lo posible para evitar que el accidente se produjera (cualquier accidente, no estoy hablando todavía de lo que pasa dentro de las escuelas) esta teoría de la subjetividad funcionó para los choques de autos, el que chocaba tenía que probar que no era el responsable, es decir, tenía que demostrar que era inocente, lo que los abogados llamábamos “la inversión del cargo de la prueba”, es decir, yo tenía que demostrar que había hecho todo lo posible para no chocar. Si yo iba manejando alcoholizado y el dosaje alcohólico daba 1,50  no habría manera de demostrarlo. Ahora, si yo demostraba que había respetado el semáforo y el otro había cruzado en rojo, obviamente no iba a ser yo el responsable del choque aunque lo hubiera provocado yo, porque puede ocurrir que precisamente porque pasó en rojo se haya interpuesto en mi camino.

            Esta concepción de la responsabilidad subjetiva viene del derecho romano, o sea viene de la época de las viejas institutas, tiene la cantidad de siglos de la civilización occidental de última. Y llegó a la Argentina a través del Código Civil de Vélez Sarsfield (1869) que es una repetición corregida del Código de Napoleón (del Código Francés de 1805).

            Esta teoría subjetiva de la responsabilidad colocaba a los docentes y a los directores de los establecimientos en una situación muy conflictiva, absolutamente conflictiva porque tenían que demostrar que habían hecho todo lo posible para evitar que al chico le pasara eso. Y yo digo, ni el maestro diez, ese que no existe porque todos tenemos diez pero en realidad es mentira y deberíamos tener seis, siete para que por lo menos nos sintamos más apretados en algunas cosas y no nos deberíamos enojarnos si nos ponen un nueve con cincuenta, de última nueve con cincuenta no amerita demasiada queja. Deberíamos ser un maestro diez para poder contestar esto, es decir, si ustedes quieren la figura de la directora debe hacer de “espíritu santo” omnipresente, omnisapiente, y además con capacidad de detener la mano aviesa del alumno que sostiene una piedra y que está a punto de partirle la cabeza a un compañero. Esto era imposible de demostrar, además es imposible de hacer, porque ni Juana Manso, Sarmiento y Rosarito Vera Peñaloza juntas pueden hacer esto. Ningún arquetipo de la docencia es capaz de garantizar esto, por lo tanto, la teoría subjetiva nos pedía a los docentes lo que no podíamos hacer. Y precisamente por eso en una época del sistema educativo provincial fundamentalmente, hubo toda una tendencia de los directores de establecimientos a poner a sus inmuebles como bien de familia para evitar las ejecuciones como consecuencias de las lesiones que se pudieran producir en los establecimientos, porque era más fácil para el abogado (ahora me pongo del otro lado) rematarle la casa a la directora que cobrarle a la Dirección General de Escuelas, porque ahí interviene la Fiscalía de Estado y el juicio puede demorar veinticinco años. Con lo que en realidad el hilo se cortaba por lo más delgado.

            La teoría subjetiva fue reemplazada a partir del derecho laboral primero y mucho después en el derecho civil, por lo que se llama la objetivización de la responsabilidad.      Si la responsabilidad se objetiviza quiere decir que se pone afuera de cada uno de nosotros, y el ejemplo más claro para entender esto es la responsabilidad del patrón con los obreros y los accidentes de trabajo que hasta las jornadas de protesta de la Comuna de París no se pagan y que a partir de la sindicalización apareció la indemnización por accidente.  La jornada limitada, la enfermedad-accidente, las vacaciones anuales, las jubilaciones, es decir una consecuencia de la objetivización es que quien pone en funcionamiento una actividad puede generar algún riesgo debe hacerse responsable de las consecuencias que ese riesgo genera.

             Alguno debe haber visto este ejemplo, si alguno lo escuchó pido disculpas, creo que el “Negro” lo debe haber escuchado varias veces y Liliana también, hay una vieja película de Marcelo Mastroiani que se llama “Los compañeros” que muestra (en blanco y negro, para los que son de esta generación más nueva, porque es de los  60, por ahí),  a un dirigente obrero que lucha por la jornada de las ocho horas y ahí se ve clarito como un trabajador de la industria de la lana pierde una mano en una máquina cardadora y vuelve al mismo lugar de trabajo. Pero los trabajadores compañeros le tienen que hacer la “vaquita” (y de ahí salieron las viejas Sociedades de Socorros Mutuos) tuvieron que hacer la “vaquita” para que viviera mientras estaba con el brazo cortado que se lo había cortado la máquina.        La teoría subjetiva decía que el trabajador tenía que probar que no se lo había hecho a propósito, con lo que en realidad era todo una tomada de pelo, porque nadie debe querer perder una mano, máxime si no se la pagan, si se la pagaran por ahí era negocio, pero ni siquiera se la pagaban. Entonces, esta teoría objetiva, que en el derecho laboral argentino aparece a principios de siglo, que dura aún con el régimen de la ART, (tema que tampoco tiene que ver con la responsabilidad civil, ART no es responsabilidad  civil porque es un resultado de la cobertura que el patrón tiene la obligación de tener para con nosotros que somos trabajadores dentro del sistema educativo, trabajadores especiales pero trabajadores al fin), que corresponde al ámbito de las relaciones laborales.  

                      MODIFICACION AL ART. 1.117   DEL CODIGO  CIVIL

          Esa legislación laboral que introduce la objetivización de la responsabilidad  la cabeza del dueño de la cosa que se pone en funcionamiento como riesgosa, del patrón en el caso de la empresa, llega al sistema educativo argentino en 1997. Lo que significa que hasta 1997 estábamos peor que los colectiveros, porque ustedes saben y ustedes que viven en esta zona más todavía que nosotros los del interior, que los colectiveros pueden matar a alguien pero nunca pierden su casa porque tienen un seguro que paga la compañía propietaria del colectivo, de modo que nosotros no teníamos el seguro y si se nos moría un chico le teníamos que pagar nosotros y a veces hasta podíamos quedarnos sin trabajo si esto pasaba en una escuela privada casi seguramente, de modo que estábamos en una situación peor que la de los colectiveros.

               En 1997 se introduce una modificación en el artículo 1.117 del Código Civil, este Código escrito por Vélez Sarsfield, o sea que, desde 1869 hasta 1997 la actividad docente se desplegó en el marco de todos los cambios de las teorías de cognoscitivas, en el marco de todos los cambios de los métodos pedagógicos, en el marco de todos los cambios legislativos, en el marco de todos los cambios holísticos, ecológicos, la regla de generadora, la regleta de Gategno, el constructivismo, la psicología evolutiva, la psicogénesis, la antiescuela de Iván Ilich, y cuantas cosas ustedes quieran más, más la Ley Federal de Educación, más los nuevos diseños curriculares, más el contacto con la realidad, más la experiencia directa, más la huerta, la granja, el plan Mendieta, los viajes de estudio (que no son viajes de estudio), etc, etc, etc, como si estuviéramos con Vélez Sarsfield. Es decir, estábamos como cuando vinimos de España desde este punto de vista, con una mano atrás y otra adelante.

               En 1997, junio de 1997, cambian las reglas de juego y por qué es importante esto? Porque todo lo que ocurrió antes de 1997 se juzgaba de una manera, y todo lo que ocurre después de 1997 para acá se debe juzgar de otra manera. Y ahora vamos a hacer, con una práctica pedagógica obsoleta, que es la de la lectura dirigida, un estudio comparado del 1.117 para que ustedes entiendan cómo decía Vélez Sarsfield que debíamos funcionar los docentes y cómo se dice ahora que debemos funcionar:

El artículo 1.117 del Código Civil viejo dice (en realidad los artículos nunca dicen, los libros no dicen pero nosotros le hacemos decir): los tutores y curadores por los hechos de las personas que están a su cargo. Rige igualmente: “lo establecido sobre los padres rige respecto de  los directores de colegio, maestros artesanos, por el daño causado por sus alumnos o aprendices, mayores de diez años, y serán exentos de toda responsabilidad si probaren que no pudieron impedir el daño con la autoridad que su calidad le confería y con el cuidado que era su deber poner”.

         El último párrafo (además que tiene una redacción anquilosada, digamos, por decirlo como mínimo), “serán exentos de toda responsabilidad si probaren que no pudieron impedir el daño con la autoridad que su calidad le confería y con el cuidado que era su deber poner” es lo que yo denominé el “espíritu santo” o el “maestro diez”, es decir, lo imposible porque en realidad uno nunca puede demostrar esto. Porque siempre alguien puede decir “usted no estaba en el lugar que tenía que estar, en el momento que pasó lo que no tenía que pasar”. Y entonces era imposible cubrirse. Hay algunas otras cosas que podemos sacar de este artículo, primero: el primer párrafo nos coloca a los docentes como los tutores y los curadores, que en realidad este artículo está enganchado con el 1.116, 1.114, 1.115, que habla de las responsabilidades de los padres respecto de los hijos, los tutores y curadores reemplazan a los padres en determinadas circunstancias, por eso ustedes tienen firma de padre - madre o tutor; el curador es el que reemplaza a los familiares cuando no hay nadie y hay un chico discapacitado que no tiene grupo familiar, entonces hay un representante de la Justicia que administra su pensión y que se ocupa de su educación.

                Pero esto es importante, porque a lo mejor de acá viene en la historia del imaginario docente aquello de que los chicos “son míos”, porque en realidad “son mis hijos” y nosotros decimos “son mis alumnos” y es “mi escuela” y yo digo cuanto menos míos sean, y cuanto menos mío sea la escuela, cuanto más distancia y objetivización ponga en mi relación con ese chico (no porque no lo quiera sino porque no es mi hijo), cuanto más claro tenga que yo no soy el papá, más fácil voy a poder determinar cuáles son los límites de la responsabilidad.

               Porque en definitiva los chicos están en la escuela porque los padres los inscriben, no porque nosotros los hacemos venir (menos mal que vienen) . Y esto es importante por las preguntas que van a venir después, porque dónde termina y dónde empieza la relación de la escuela con el chico, es la pregunta central en todos los encuentros de este tipo, porque quién tiene la responsabilidad si el chico se va, cómo se va, quién tiene la responsabilidad si el chico viene y cómo viene y esto, es una cuestión central para poder marcar claramente y leer mejor después cuando leamos el texto actualizado, qué es lo que se entiende por el tiempo bajo el cual funciona nuestro grado de responsabilidad. El artículo dice “Rige igualmente respecto de los directores de colegio, maestros artesanos"

          0 sea, equipara a los directores y maestros a tutores o curadores o en realidad a los padres; es decir deben funcionar “como si fueran los padres”, y como si los padres tienen el máximo de responsabilidad:  porque si mi hijo me saca el auto y borracho atropella a alguien, yo no me salvo de pagar, no me salvo de pagar y si es menor de 21, y si es mayor de 21 como se quedan hasta los 30, tampoco me salvo de pagar, porque el auto seguro que está a mi nombre. Con lo que en realidad, si maneja borracho o está pasado de vuelta voy a tener que asumir la responsabilidad aunque sea mayor de 21. Pero lo que quiero decir es esto, que nos colocan en la situación de padres y en realidad no somos padres. Somos exclusivamente docentes y después vamos a ver cómo funciona esto.

               Hay alguna lectura que se puede hacer de este artículo también, vinculada con la historia de la educación que se estudiaba en los magisterios en las viejas escuelas normales, o lo que vimos en la evolución del sistema educativo, por qué? Porque en realidad si nosotros leemos “directores de colegios, maestros, artesanos” y leemos “alumnos y aprendices” y leemos “mayores de 10 años” nos está diciendo claramente que estamos hablando de un artículo antes de que el sistema educativo existiera. No se había celebrado el  Primer Congreso Pedagógico en 1869, Sarmiento no había escrito ni siquiera la Ley de Educación Común de la Provincia de Buenos Aires que es de 1875; es decir no había gradualidad en el sistema, y las primeras letras se aprendían en casa y si no, no se aprendían, con la tía vieja que sabía, y si no, no se aprendían y entonces los demás eran artesanos, es decir aprendían con las manos; hay una clara distinción entre teoría y práctica en este texto, hay una clara distinción entre los saberes teóricos y los saberes del hacer. Y además de eso dice “mayores de 10 años” como si la escolaridad empezara a los 10, y en realidad para nosotros la escolaridad empieza mucho antes y de acuerdo con la ley provincial de la Provincia de Buenos Aires, si hay Jardín Maternal empieza a los 45 días, con lo que en realidad el artículo siguió funcionando como si estuviéramos en la escuela del “rincón, el bonete, los maíces y la regla en los dedos”.

      El concepto de autoridad de esa escuela, y el concepto de relación padre-escuela, padre-docente y padre-directivo era otro. Todos los que tenemos más de cuarenta (estoy en los cincuenta y uno así que me incluyo rápidamente) sabemos que jamás nuestros viejos nos hubieran dado la razón en una discusión con los profesores, y hoy nosotros vamos como docentes aún, y peleamos con los docentes de nuestros hijos, con lo que desnaturalizamos el concepto de autoridad, no de la autoridad verticalista sino del concepto de autoridad vinculada con el saber, porque teóricamente el docente debería saber lo suficiente como para no entrar en un cuestionamiento por parte de un padre. Entonces está escrito para un país que no existe más, está escrito para una realidad educativa que no existe más, porque además a ningún chico se le iba a ocurrir romper la regla de la verticalidad dentro de la escuela, y hoy la regla es que no existe la verticalidad. De modo que, si tuviéramos que manejarnos (y nos manejamos en la transformación educativa hasta 1997 con este artículo) es entendible por qué tenemos el lío que tenemos en el tercer ciclo del EGB, porque estamos acostumbrados a esto. Termino con el artículo viejo y vamos al nuevo, y ya voy terminando así podemos tomar aire.

               El 1.117 nuevo: “Los propietarios educativos privados o estatales serán responsables por los daños causados o sufridos sus alumnos menores de edad cuando si alguien bajo control de autoridad educativa, salvo que probaren el caso fortuito. Los establecimientos educativos deberán contratar un seguro de responsabilidad civil, a tales efectos las autoridades jurisdiccionales dispondrán las medidas para el cumplimiento de la obligación precedente. La presente norma no se aplicará a los establecimientos de nivel universitario”.

                Primera diferencia: no figuramos en el texto, no estamos, no nos pusieron, con lo que en realidad nos corrieron. ¿Cómo hay que leer esto? Si yo soy un abogado que sepa algo de derecho y leo este artículo, mi conclusión lógica es (y lo voy a decir en términos de abogado para poder decir después más claro, más entendible) los docentes no están en condiciones de ser demandados, no están legitimados pasivamente para estar en juicio, por qué? Porque no figuran en el artículo. En el anterior decía “los directores, maestros, artesanos”. ¿Esto qué quiere decir? Que el abogado que tiene un cliente con un chico herido en una escuela tiene que demandar al propietario del establecimiento, y esta es la medida de la objetivización de la responsabilidad. El artículo dice claramente, clarísimamente y sin ninguna duda: los propietarios de los establecimientos educativos públicos o privados son los responsables por los hechos de las personas que están a su cargo. Y aquí no discrimina entre docentes y alumnos, los docentes nos cubrimos con la ART y los alumnos tienen que ser cubiertos con lo que dice el segundo párrafo, un seguro de responsabilidad civil que tiene que contratar el establecimiento, después vamos a hablar más en detalle de esto; lo importante es qué es propietario y cuando hablamos de propietario según sea público o privado, tenemos que distinguir el Estado Provincial, el Estado Municipal en el caso de lo público, y en el caso de lo privado cualquier variante que tenga el reconocimiento de la DIPREGEP. En el caso de las municipales, hay un reconocimiento de la DIPREGEP por esta ficción de la historia que el Estado tiene que funcionar como persona privada, para poder dar clase pero es un problema de la legislación, en realidad no hay ninguna duda que estamos ante el Estado en el municipio.

               Pero en las privadas, hablamos desde las confesionales hasta las empresas unipersonales pasando por las cooperativas, las sociedades de responsabilidad limitada, y todo lo que a ustedes se le pueda ocurrir. No hay una identificación con el modo de organización. Si tiene inscripción en la DIPREGEP el dueño que no es el representante legal, que puede ser el representante legal porque a veces se dan las dos figuras, no siempre es el representante legal, es el responsable de lo que puede ocurrir dentro del establecimiento...       ¿cuándo y qué? Si dice: “los propietarios de los establecimientos educativos serán responsables por los daños causados o sufridos por los alumnos menores de edad”. Fíjense que en el texto viejo decía en “el daño causado por los alumnos” por lo que en realidad era por lo que el chico hacía. Si el chico tiraba la piedra y le partía la cabeza a otro era responsable por el daño causado; pero no por el daño sufrido, porque puede sufrirse un daño sin que sea causado por ningún alumno: si yo me tropiezo en el patio que tiene una baldosa floja, nadie me provoca el daño y sin embargo el daño existe. Entonces es por los daños causados y por los daños sufridos. 

                                  LA    MAYORIA DE  EDAD  EN  LA ARGENTINA

           ¿Qué son los alumnos menores de edad? Menores de 21, la mayoría de edad en la Argentina desde el punto de vista del ejercicio pleno patrimonial y de la posibilidad de contraer matrimonio que son las dos medidas de la cosa, se adquiere a los 21. Podemos votar a los 18 y hacemos desastre a los 18 pero eso es otro tema. Todavía no está unificado, hay alguna tendencia a unificar la edad de votación con la mayoría de edad pero esto todavía no está resuelto. Sigue vigente entonces, menores de edad se entiende, menores de 21 años. ¿Qué se hace bajo control de autoridad escolar?, ¿qué es?

          La única manera  de contestar esto en concreto, en cada establecimiento, es con un proyecto institucional porque dime la escuela en la que trabajas y te diré cómo comienza y cómo termina el bajo control de autoridad escolar; porque no es lo mismo una escuela de jornada completa y una escuela de jornada simple, no es lo mismo un jardín que una escuela especial o que un centro de formación laboral, no es lo mismo un centro de educación física que un instituto superior de profesorado, es decir, cada una de las ramas o modalidades tienen características y peculariedades diferentes a la hora de determinarse cuándo el chico entra bajo el control de autoridad escolar y cuándo termina el bajo control de autoridad escolar. No es lo mismo una escuela en una zona rural o en la isla que una escuela en el centro de una localidad. No es lo mismo una escuela de zona marginal peligrosa que una escuela de la plaza principal de cualquiera de los pueblos de la Provincia de Buenos Aires. 

                    ¿Por qué? Porque las rutinas de vinculación (y vuelvo a aquello que decía sobre lo de los padres y que los alumnos son “sus hijos” ), las rutinas de vinculación son diferentes y la responsabilidad del padre se refiere al ingreso del chico y a la salida del chico y no a la permanencia. 

           La relación con el padre termina cuando el chico entró a la escuela, si la puerta de la escuela está abierta y no hay personal es un problema de la escuela pero si la puerta de la escuela está cerrada, el chico todavía no entró y por lo tanto es responsabilidad del padre (para decirlo en bruto, después seguramente habrá peculariedades) pero digo hay un tiempo en que la responsabilidad del padre es la que existe, por eso el padre es responsable del remise que lo trae, del transporte escolar, de la bicicleta o de que venga de la mano del hermanito mayor. Uno puede advertirle pero no puede reemplazar la decisión del padre. Porque el ejercicio de la patria potestad es de ellos y no es nuestra, y no debe ser nuestra. Obviamente que esto de bajo control de la autoridad escolar es tan amplio que hasta podría ocurrir en un sábado o domingo y en la práctica ocurre, porque si yo hago una jornada en donde el proyecto institucional establece la participación de la comunidad para el mantenimiento del establecimiento estoy abriendo las puertas a la posibilidad de un riesgo, por lo tanto estoy abriendo las puertas a un aumento de la responsabilidad, no hace falta inclusive que haya alumnos en la escuela para que haya bajo control de la autoridad escolar (cuando reunimos a la cooperadora también hay bajo control de la autoridad escolar); o sea no se le puede abrir la participación de la comunidad y restringir la responsabilidad de quien está convocando a la comunidad .

                                       PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

            Les voy a contar un caso extremo para que se entienda: puede ocurrir que hagamos una jornada de campamento, empieza un viernes y termina un lunes y hay bajo control de autoridad escolar y puede haber una escuela albergue (las hay en la Provincia de Buenos Aires) los chicos llegan los domingos a la noche, se van los viernes a la tarde y hay bajo control de autoridad escolar desde el primer chico que llega con lo que en realidad hay un preceptor de noche que se llama, que está el domingo a la noche y que labura toda la noche para cuidar los chicos... ahí el bajo control de autoridad escolar es un continuo desde el domingo al viernes.

       Con lo que en realidad no hay una manera de leer el bajo control de autoridad escolar que no sea la de la lectura del proyecto institucional. Por eso es importante el proyecto institucional porque refleja por un lado las rutinas internas y por el otro lado la relación de la institución con los padres. Y lo define, por qué? Porque si está escrito, los que están arriba (en el gallinero) no van a poder decir que la institución no tiene previsto un esquema de funcionamiento. Ahora, si cuando pasa algo, yo pierdo media hora discutiendo a ver quién se hace cargo del chico que hay que llevarlo a algún lado porque no llega el servicio médico de e emergencia seguramente voy a terminar bailando, porque a lo mejor media hora es una grangrena, una fractura expuesta, un cólico interno, una hemorragia y el pibe que podía quedar bien queda mal y por lo tanto debo pagar más. Con lo que en realidad el proyecto institucional debe servir en lo pedagógico y debe servir también para que nosotros nos cubramos desde el punto de vista de las rutinas que adoptamos en relación con la superioridad y con los padres. Porque lo que no está escrito, para la administración no existe y a la hora de deslindar responsabilidades “el me dijiste”, “te dije” se va por el inodoro y cada cual se salva como puede. Con lo que en realidad se rompe la relación de la institución, cada uno corre como rata por tirante y la solidaridad interna se rompe y entramos a bailar cuando hay que investigar y deslindar responsabilidades dentro de cada establecimiento.

         De modo que, lo central a la luz del artículo 1.117 nueva que el proyecto institucional refleje lo más claramente posible la responsabilidad civil.  

        Y esto debe ser tenido en cuenta, no sólo en la planificación pedagógica sino las modificaciones de los proyectos que el proyecto institucional pueda tener. Porque a mitad de año viene la jornada artística a 20 km del pueblo o viene el viaje a otro lado que no teníamos previsto, y esto debe ser comunicado como una modificación del proyecto institucional; además de cumplirse todas las rutinas que establezca la superioridad para que uno pueda salir de la escuela.

         “Los establecimientos educativos deberán contratar un seguro de responsabilidad civil”, este párrafo del artículo está sometido a modificación, hay una ley con media sanción en la Cámara de Diputados porque en realidad no son los establecimientos los que deben contratar el seguro, son los propietarios. Esto ha servido para que algunos “vivos” hagan negocios con algunas cooperadoras de algunas  escuelas provinciales con plata, o con relativamente plata que ahora ya no quedan mucho, a las que le metieron el perro de que debían contratar un seguro que en realidad era un doble gasto. Y también es un gasto innecesario el seguro que contratamos en nuestros gremios, porque en realidad la que debe asegurar es la Dirección General de Cultura y Educación o en su caso, la Municipalidad de Vicente López.

             “La presente norma -dice el último párrafo- no se aplicará a los establecimientos del nivel terciario o universitario”, esto también está sujeto a modificación, va a ser eliminado porque en realidad no se aplica a establecimientos terciarios y universitarios cuando el alumno es mayor de 21. Porque si no entra en contradicción con el primer párrafo del mismo artículo. Si el alumno es menor de 21 la responsabilidad pasa a ser del propietario del establecimiento. Y esto no es un tema menor porque en los institutos superiores de formación docente con los que nosotros establecemos vinculación para las prácticas de la carrera, tenemos alumnos mayores de 21 y menores de 21. Y aquí juegan dos responsabilidades institucionales simultáneas, la de la escuela que recibe y la de la escuela que manda a sus alumnos a hacer la práctica. Por lo que, digamos, esto también hay que tener cuidado porque puede ocurrir que la docente de la escuela donde se hace la práctica  se ausente cuando se está haciendo la práctica y esto no debe ocurrir, debe permanecer frente al grado aún cuando se esté haciendo la práctica por parte de otro futuro colega

. 

     Termino acá, son los cuarenta minutos... quiero decir una sola cosa más: la ley no nos convierte en irresponsables. Lo que hemos leído hasta ahora no significa que podemos hacer cualquier cosa. Si yo doy clase borracho, doy clase borracho. Si yo soy profesor de la escuela media y no reviso el parte y después faltan tres pibes y uno se mata en las vías, soy responsable. Porque yo tengo que entrar y ver el parte, y si no por lo menos cuento. Es decir, hay cosas que las tenemos que seguir haciendo.

           Lo único que el artículo consigue es que quede claro que paga el propietario y que quede claro que la responsabilidad del juicio la tiene que asumir el propietario. Después el sistema educativo, el provincial o municipal, inevitablemente va a deslindar responsabilidades porque va a haber una investigación interna que será simple o una pre-sumarial o una sumarial porque si se me escapa un chico de la escuela y lo mata el tren, no hay ninguna duda de que voy a bailar, porque no hay una explicación seria para que el directivo del establecimiento quede fuera de esto. Porque no se puede explicar esto. Por eso digo, el artículo no nos convierte en irresponsables, simplemente elimina nuestra responsabilidad patrimonial, la responsabilidad de pagar de nuestro bolsillo porque la responsabilidad se ha objetivado y la escuela pasa a ser como una fábrica, es un espacio de riesgo, es más un espacio de riesgo ahora que hace cinco años, pero es un espacio de riesgo en sí porque juntar gente, implica provocar situaciones potenciales de conflicto que generan daños en las personas. Y esos daños deben ser indemnizados y deberán ser indemnizados a partir de la ley por parte del propietario del establecimiento educativo.

Bueno, nos tomamos 15 minutos”.

II PARTE

.

Carlos Cebey:

“Les voy a pedir un favor previo, como decimos los abogados “de previo especial pronunciamiento”, en verdad lo más rico de las charlas son las preguntas. Y a veces la pregunta termina siendo un disparador para una cantidad de ideas que se me van enganchando. Con lo que a lo mejor alguna pregunta puntualmente no sé si la voy a contestar, pero abre el abanico, lo que les pido que me la dejen contestar completa y no me cambien en el camino con una pequeña variable de ajuste que se corrió la puerta o el picaporte saltó porque este tema no se puede contestar como la receta para enseñar algo, porque las conductas son inmanejables (las propias y las ajenas) las variables son las conductas humanas y esto no es una ciencia exacta ni debe ser una ciencia exacta. Entonces, déjenme ir contestando las preguntas y después si queda alguna cuestión más puntual que no haya sido tocada a lo largo de las respuestas entonces con todo gusto las hacemos.

¿Ante un hecho o accidente cuáles serían los puntos que deberían registrarse por escrito?

Todos. Lugar, momento, hora, protagonista, dónde estaba el docente a cargo, dónde estaba el preceptor, no hay que dejar constancia de qué docente faltó porque eso teóricamente está en otra planilla, hay que hacer un acta inmediatamente con los protagonistas, hay que convocar al padre o la madre en el mismo momento y hay que dejar constancia en el acta, razón por la cual la sugerencia es que haya división de funciones en el ámbito del equipo de supervisión del establecimiento; es decir que alguien se ocupe de esto y otro de esto otro porque el director por más omnisapiente y omnipresente que quiera no puede ni debe estar en todo, porque si quiere estar en todo algo se le escapa, y esto tiene que ser una cuestión de equipo aunque no haya equipo directivo como tal porque la planta orgánica funcional del establecimiento no dé, hay que constituir un equipo para esto. De modo tal que haya claramente asignación de roles: Fulana llama al papá, llama a la emergencia, Sultana releva la situación, hace el acta, comienza a dejar constancia de todo, verifica lo que haya que verificar (hay que dejar constancia de absolutamente de todo). Esta pregunta abre una cantidad de supuestos, que son los supuestos vinculados con la gravedad de lo que pasó donde entra a funcionar lo que yo rápidamente denomino como el “sentido común”: si yo tengo un chico que dice que está descompuesto no es lo mismo que tener un chico con una hemorragia nasal ni es lo mismo que tener un chico con una fractura expuesta; mi respuesta de rutina es la misma desde el punto de vista de las constancias, pero no es la misma desde el punto de vista de la preocupación que pongo. Esto tampoco está escrito en ningún lado ni se puede escribir, porque no se puede pautar todo: “usted tiene que hacer tal cosa si tiene una fractura expuesta y tal otra si tiene nada más que una diarrea”, son dos cosas diferentes. 
Hay que aplicar el sentido común y hay que responder con la idea principal de no generar ninguna situación de abandono, esto es lo central, cuando hablo de situación de abandono hablo de, so pretexto de que al chico siempre le pasa algo no le doy importancia porque siempre le pasa, porque a lo mejor justo ese día que no le doy importancia es cuando le está pasando. Es la fábula del chorro, el lobo, el cántaro, la fuente y cuando nosotros creemos que es un chiste termina siendo en serio y nos agarra mal parados. Para esto tampoco hay una respuesta única y definitiva.

 Segunda pregunta: una madre sale con su hijo 15:50 horario de salida, pero reglamentariamente el horario es hasta las 16:00, se lastima en la puerta del establecimiento, la madre ingresa nuevamente al jardín, ¿cuál es la responsabilidad de cada uno y cómo se debe actuar ?
Entiendo que son lesiones en el chico, no en la madre, porque si la lesión fuera en la madre no hay ningún problema. Si la lesión fuera en el chico y es fuera del establecimiento y como corresponde al establecimiento, que un jardín cerró la puerta, en realidad ya no hay bajo control de autoridad escolar. No es menos cierto que esto no signifique que el establecimiento no tenga alguna actitud de contención; porque esto es inevitable porque pasó ahí adelante, no pasó a cinco cuadras, no hay una regla para medir que el jardín llega hasta tantos metros. Porque doy un ejemplo de una escuela rural de la ruta 9 en San Pedro, las maestras cruzan a los chicos a la mano contraria para esperar el colectivo porque no hay puente peatonal, la propia escuela por decisión extiende el concepto de bajo control de autoridad escolar al acto de poner a los chicos del otro lado de la autopista. Hay escuelas que cortan la calle con los equipos de Educación Vial, cada Institución tiene una respuesta para esto. Pero en principio, tal como está la pregunta, si la puerta está cerrada ocurrió afuera, no es un accidente en la escuela y por lo tanto no habría responsabilidad del propietario del establecimiento. Además de dejarlo entrar, tengo que dejar constancia de qué pasó afuera y que la respuesta institucional apunta a la contención de la situación y no asumir una responsabilidad que no le corresponde. 

Si algún padre retira un chico con anterioridad a la finalización del horario escolar, se está produciendo una decisión unilateral del padre de limitar el concepto de bajo control de autoridad escolar; razón por la cual tenemos que dejar constancia porque si se va y después viene con que tiene un golpe nos van a cargar mucho a nosotros y vamos a tener que dar explicaciones de por qué no hicimos nada, en cambio si dejamos constancia qué pasó y que se va en buenas condiciones (no es que haya que poner en buenas condiciones físicas), digo porque esto se vincula con el maltrato hogareño y con una cantidad de cosas que después seguramente en otras preguntas va a saltar. 

¿Existe responsabilidad civil de los directivos hacia el docente, o hacia un adulto que se encuentre en la Institución (ejemplo padre, abuelo)?

No me queda clara la pregunta... El directivo del establecimiento es mayor de edad, es responsable de él mismo por lo que hace, y va a tener dos responsabilidades o tres simultáneas en el momento en que se produzca algún conflicto, no sé que le pudo haber pasado con el padre o con la madre, se peleó y le pegó, o la madre le pegó al directivo el problema es si uno le pega a la madre, ahí uno va a tener que responder, puede haber lesiones y va a tener responsabilidad penal y puede haber una responsabilidad administrativa que va deslindar la Dirección de Educación de la Municipalidad o la Dirección General de Escuelas porque va a tener que justificarse por qué podrá haber una sanción en un sumario, podrá haber cesantía. Ahora, puede haber una responsabilidad del directivo si al pegarle le revienta un ojo y lo pierde el papá, y ahí va a haber un daño y un perjuicio y como ocurre adentro de la escuela hay que ver si lo paga el directivo o la Municipalidad, me parece que lo va a pagar el directivo porque en realidad no hay ninguna situación que justifique esto. Si es al revés hay accidente de trabajo, funciona la ART y hay derecho a la indemnización por el accidente, no hay responsabilidad civil sino que hay relación que surge de la relación laboral que tengo con el establecimiento o con el propietario del establecimiento. 

      Si la pregunta apunta a qué pasa si se cayó el ventilador de techo arriba de la cabeza del abuelo, cuando el ventilador se mueve mucho se lo ve; cuando la puerta está en un solo gozne me doy cuenta, y si yo no me corro de la responsabilidad y pido la reparación, voy a ser responsable yo por el ventilador que se cayó. Yo no tengo que arreglar el ventilador, ni tengo que arreglar la puerta ni la pared electrificada, pero cuando yo camino por la escuela  observo lo que está a mal de los docentes también tengo desde el punto de vista administrativo la responsabilidad el patrimonio que estoy administrando. Yo soy responsable no sólo de lo pedagógico sino del edificio, y por lo tanto esto lo detecto. Salvo que se pruebe que hay un desgaste de material y para eso hay un mecanismo que los ingenieros saben cómo se hacen estos análisis, en la etapa probatoria esto se determinará, pero si se cae porque se aflojó la tuerca, porque vibraba mucho y yo lo veía vibrar en realidad quiere decir que el director camina con la mirada hasta acá y no levanta la cabeza para ver qué pasa arriba.

¿Qué pasa con un niño que se queda después de hora? 

Pregunta central, capital, compleja, que no lo vienen a buscar. En realidad es como una lección paseo forzada. Es decir, el bajo control de autoridad escolar sufre una extensión no prevista ni siquiera por la Institución; sino que es el resultado de una actividad no desplegada por quien ejerce la patria potestad (padre, madre, tutor, primo, hermano, tío viejo, tío nuevo, el que sea), ¿qué quiero decir con esto? Que acá entra a funcionar la idea de lo que yo dije en la primera pregunta del abandono, yo no puedo hacer abandono de persona. Porque si yo dejo al chico en la puerta y lo dejo sentado, estoy haciendo abandono de la persona. Y si bien es cierto que yo no soy el padre, el bajo control de autoridad escolar sigue funcionando porque yo no puedo irme haciendo como que el chico no está y es un fantasma. Entonces tengo que adoptar una rutina institucional que me permita salvaguardar la situación. Primero, los distritos como éste o como San Isidro, las cabeceras de Departamento Judicial, aquellos lugares donde hay comisarías del menor, tienen una cantidad de instituciones donde uno puede recurrir al menos para dejar planteada la situación; no para resolver el tema de qué hago con el pibe porque de última  si  no  aparece   nadie  me lo tendré que llevar a mi casa... ¿cómo hago para no tener que llevármelo y que esto no parezca un secuestro? Porque tampoco puedo salir con el chico a cuestas y llevarlo a la casa y si no hay nadie, dejarlo en la comisaría porque en realidad yo no dejaría a nadie en la comisaría. Lo que hay que hacer es “bancar” la situación y encontrar algún mecanismo institucional para que quede reflejado. El padre tiene que tener en claro el horario de finalización y comienzo y para eso todo lo que se haga al inicio lectivo es absolutamente vital.

    En general lo tienen en claro y les importa tres pitos y además siempre son los mismos con lo que en realidad lo que hay que hacer es agotar la instancia de que la policía lo busque, si es que conseguimos que lo busque, que la asistente social o el que va por ahí de paso toque el timbre, y si esto no ocurre hacer un acta en el establecimiento, buscar a la vecina más chusma del barrio para que firme el acta y no poner a un docente que a esa hora seguro no está, porque me quedé solo a las siete de la tarde, o a las cinco o a las seis. Salvo que alguien que me haga mucha “gamba” que sea muy buena compañera, no se va a quedar haciendo “gamba” hasta las seis de la tarde, porque alguien no lo viene a buscar, si yo soy el responsable del establecimiento. Voy a estar solo, pero no pongamos a alguien que no está porque si después lo aprietan a lo mejor se achica.

        Entonces busquemos a alguien de afuera porque además le da una lectura de no complicidad y en general a la vecina más “conventillera” del barrio le interesa estar para estas cosas. Porque además es la única manera de cobrarle a esa mamá o ese papá la irresponsabilidad de no venir a buscarlo. Hago un acta que me lo estoy llevando, pongo un cartel en la puerta de la escuela de adónde lo llevo y trato de dejar constancia en la policía de que tengo el chico. Estas dos cosas eliminan la posibilidad de considerar la figura del secuestro o de apropiación de un menor. Y además, debo dejar constancia y esto es muy importante para que lo firme la vecina, que el chico se retira en perfectas condiciones de salud, porque si tuviera un moretón debo dejar constancia del moretón porque si no después me van a reprochar el moretón a mí. Pero no hay otra respuesta, razón por la cual esta rutina debería ser lo menos explícita, lo menos conocida y lo menos practicada posible, pero a la hora de la situación no podemos hacer abandono del chico. Esto se parece a lo de los chicos que están esperando (no se daría en los jardines pero sí en el tercer ciclo del EGB con las articulaciones y con el horario más extendido del tercero que vienen con los hermanitos más chicos y están solos porque no hay maestros recuperador o no hay preceptor y entonces los chicos están bochando), una vez que los pibes están adentro de la escuela, son de la escuela. Si yo abrí la puerta y están adentro, tenga o no personal, estoy asumiendo la responsabilidad de tenerlos adentro, yo estoy haciendo funcionar el bajo control de autoridad escolar.

¿Es cierto que la escuela y jardín es responsable si un chico tiene un accidente cuando se está desplazando de la casa al jardín o viceversa, cuando está en la calle, si es así cómo uno lo puede probar, hasta qué punto somos responsables?

En realidad, no somos responsables. Porque la responsabilidad del traslado del chico es una responsabilidad derivada del ejercicio de la patria potestad. El chico llega al jardín, al Centro de Formación Laboral, a la escuela de Ajedrez, o al “Paula” de la manera que decide su padre. Puede venir en bicicleta, puede venir caminando o puede venir con esos monopatines, puede venir con el skate o puede venir en un remise. 

    Lo único que yo tengo que saber como Institución si ese es el remise que el papá contrató, lo que en realidad al inicio del ciclo lectivo tengo que tener acreditada cuál es la agencia que lo trae. Pero no puedo discutir si esa agencia es buena o es mala porque esa es una decisión del papá.

     Entonces en realidad el transporte del chico desde el establecimiento hasta su casa es una responsabilidad del padre, salvo que (no creo que sea el caso de la Municipalidad, pero sí es el caso de la Dirección General de Escuelas) la Dirección General de Escuelas provee el transporte. Entonces, las lanchas extienden el concepto de bajo control de autoridad escolar; los transportes de articulación del EGB de la zona rural de la Provincia (esos millones de pesos que pagamos en remises o en combi) son extensión del horario escolar. Las escuelas Especiales que tienen vehículo propio tienen un preceptor de viaje, ese preceptor empieza a trabajar cuando el primer chico sube a la camioneta que la paga la Dirección General de Escuelas y que por lo tanto el concepto de bajo control de autoridad escolar en esa escuela Especial no es igual que en el Centro de Formación Laboral donde los chicos llegan caminando solos. Dime en la escuela que trabajas y te diré cómo funciona este tema de bajo control de autoridad escolar. 

¿Qué se hace, qué responsabilidad nos atañe cuando el alumno concurre con yesos en extremidades o suturas recientes originadas o no dentro del establecimiento?

       La responsabilidad de la sutura o de la bota es responsabilidad del médico, es un problema de praxis profesional del médico. No es un problema mío. Si el chico tiene la bota puesta yo tendré que arbitrar los medios para que no participe del recreo o tenga alguna actividad, digamos esté en un lugar más seguro del aula si estuviera en un lugar medio conflictivo porque es el del paso, pero respecto de la bota en sí, se haya accidentado en la escuela o se haya accidentado fuera de la escuela, el docente, el directivo y el propietario del establecimiento no tienen nada que ver. Porque es un problema del médico; aprovecho esto para decir: si yo llevo a un chico descompuesto o accidentado a un hospital y el médico me dice “tengo que dejarlo internado” yo no puedo discutir la decisión del médico porque es parte su incumbencia profesional. Me quedaré esperando en el hospital hasta que venga el padre, le comunicaré a la directora de la escuela que el chico fue internado pero yo no puedo discutir la internación, es más, mejor que me digan que lo internan porque de última terminó el bajo control de autoridad escolar y aparece el control de la autoridad hospitalaria. 

¿Qué plazo tiene el padre para entablar la demanda?

La misma que tenemos todos cuando chocamos con el auto: dos años, desde la fecha del hecho. El período para demandar es de dos años, desde el día del hecho, se cuenta a partir del día siguiente, no el día del hecho. En caso de que alguien sea demandado tiene que notificar a la autoridad y no debe contestar la demanda sino con autorización expresa del propietario del establecimiento. 

¿Qué validez tienen la autorizaciones firmadas por los padres para los paseos?   

Total y absoluta en la medida en que no diga esa gansada que poníamos de que “no nos hacíamos responsables de lo que podía pasar” porque en realidad igual somos responsables. Poníamos papel higiénico, escribíamos papel higiénico cuando poníamos eso, igual éramos responsables. El padre tiene derecho a autorizar el viaje, si el chico va entra bajo el concepto de autoridad escolar bajo la figura de lección-paseo por el tiempo que dure éste y es como que el horario de la carga pedagógica de cuatro horas se extiende a la duración de la lección-paseo, un día, dos días, cinco días, lo que sea. Pero no sirve de nada que “no nos hacemos responsables”, en realidad, en la medida que organizamos estamos poniendo en funcionamiento un poco más de riesgo. Esto hace que en Provincia muchos docentes no quieran salir y en realidad esto no resuelve nada porque las cosas pasan cuando tienen que pasar salgamos o no salgamos. Y hay veces que es preferible salir y se desahoguen un poco y no tenerlos amontonados durante mucho tiempo sin que tengan algún lugar donde recrearse. 

¿Se pueden realizar lecciones-paseo por toda la provincia de Buenos Aires y Capital Federal?

         No hay límite para la lección-paseo. Lo que cambia al menos en la reglamentación de la Provincia es el modo de solicitar la autorización, porque una lección-paseo en el ámbito de la influencia del establecimiento forma parte del diseño curricular centralmente en jardín para reconocer el terreno, para todo este aprendizaje que ustedes desarrollan con los chicos, para cuando se sale del distrito y para cuando se sale de la jurisdicción sí hay que tener algunos recaudos: en primer lugar si tenemos que trasladarnos en colectivo hay que verificar que estos colectivos están habilitados para el recorrido que vamos a hacer, con lo que no es lo mismo ir un transporte escolar que está autorizado por la Municipalidad de Vicente López para ir a Capital Federal que ir con uno como corresponde.

         A Capital Federal tenemos que tener a alguien que esté autorizado por la Comisión Nacional de Transporte (tienen una chapa amarilla atrás o anaranjada que dice CNT y tienen un número especial) pero tampoco no es lo mismo ir de Vicente López a San Isidro o a Trequen Lauquén que ir a Buenos Aires o a Villa Constitución porque ahí entra otra jurisdicción. Con los colectivos de Provincia, esos que tienen pintados al costado la provincia de Buenos Aires podemos recorrer de acá a Bahía Blanca con ese colectivo sin ningún problema pero no podemos ir con ese colectivo si no tiene autorización de la CNT a la Capital Federal o la provincia de Santa Fe, entienden lo que digo? 

           Y además esto implica que si el colectivo, cualquiera sea la autorización que tenga, tiene que tener seguro y el conductor tiene que estar autorizado para conducirlo porque en realidad son recaudos previos a la idea de la responsabilidad civil. 

           Si ocurriera algo mientras estamos paseando hay dos paraguas de protección: por un lado el seguro del colectivo (que tiene que tener un seguro contra todo riesgo para las personas transportadas, el mismo que nos dice el boletito del colectivo: “usted está asegurado en la equitativa de plata, si se accidenta le vamos a pagar”) y además tenemos el seguro, digamos, tenemos la responsabilidad del propietario de la escuela que autorizó la lección-paseo que dijo, extiendo el horario de clase de este establecimiento, extiendo el concepto de bajo control autoridad escolar y por lo tanto hay una doble cobertura, la del seguro y la de la responsabilidad patrimonial del propietario del establecimiento. 

           Responsabilidad por daños docentes, quiero preguntar esto: se refiere al daño hecho por el alumno. Si el daño se refiere al daño hecho por el alumno sería un accidente de trabajo, digamos. El riego profesional, por decirlo de alguna manera y si nos accidentamos bajando la escalera también es un accidente de trabajo en la medida que ocurre del horario de prestación del servicio, y este horario se extiende, esto no es responsabilidad civil (que quede claro) no es responsabilidad civil sino relación laboral patrón-empleado. Se extiende a lo que se llama el recorrido normal y habitual, en general decía “de casa al trabajo y del trabajo a casa” porque si yo me voy a depositarle los cheques a mi marido al banco en medio de dos jardines en los que trabajo, no estoy haciendo mi recorrido habitual “de mi casa al trabajo y del trabajo a casa”, no habría accidente in itinere ahí porque modifiqué; ahora si Mandich me llama y me accidento mientras voy a la Dirección de Educación, entonces sí está claro que hay accidente de trabajo porque hay situación de autoridad competente. También habría accidente de trabajo si voy al acto del día del maestro en la plaza principal del pueblo y tropiezo viendo la vereda de la plaza. Todo esto es accidente de trabajo, no es responsabilidad civil. 

Responsabilidad  por denuncias de irregularidades en mesas de exámenes
Esto me suena a Media. Yo no sé, dice “malos tratos e injurias” “malos tratos del docente al alumno examinado” supongo, o al revés. Si no aprobó el tribunal examinador tendrá las razones para justificar el “no aprobó”; pero si en realidad yo hago persecución y queda claro que estoy haciendo persecución más vale que voy a tener responsabilidad. Tengo muchos años en Media, y tengo muchos colegas que utilizaban la nota como mecanismo de disciplina y la verdad es que me parece que es causa suficiente como para asumir alguna responsabilidad, no sé si civil pero sí administrativa, también desde el punto de vista de la calificación docente porque obviamente si esto se produce la supervisión de ese docente deberá arbitrar los medios para que no ocurra, deberá hacer un seguimiento, deberá establecer mecanismos de sugerencia pedagógica para corregir esta mala praxis, evidentemente es una mala praxis, pero no hay responsabilidad civil. Salvo que con premeditación y alevosía mande a rendir, el tipo pierda una super oportunidad. Ojo porque esto podría ocurrir que yo le tengo recelo a alguien, lo hago sufrir con Lengua hasta el último año, lo hago rendir como Libre y le hago perder una beca, ojo, podría ocurrir. Pero me parece que no es lo más frecuente. 

Según resolución 7323 del 2 / 7 / 99 referente a lección-paseo ¿a quién compete la responsabilidad con 8° y 9° articulación con la EGB donde actualmente cursan los alumnos 8° y 9° no es en la EGB y si figuran las lecciones-paseo en el PEI de esta última?

Esta es una pregunta de Provincia, no sé quien la hizo pero no es de municipal. 

La realización de los mismos del establecimiento de matrícula de pertenencia del chico está fuera de toda discusión. El alumno de 8º y 9º articule o no articule forma parte de la matrícula de la escuela 7, la 20, la 25, la 32. El plantel de profesores por contralor del tercer ciclo del EGB va por el contralor del EGB 82532, y la lección-paseo se organiza por la rama de EGB (la autoriza la inspectora de EGB) por lo tanto la responsabilidad de la lección-paseo aunque los chicos concurran al “Paula”, es de la EGB de Provincia. Sin ninguna discusión porque no son parte de la matrícula del establecimiento. No son parte, no hay ninguna duda en este sentido. En la lección-paseo el chico se va como alumno del tercer ciclo del EGB de esa escuela. En la articulación, en la presencia física de ese tercer ciclo dentro de las instalaciones del “Paula” hay un uso de un espacio físico cedido para la articulación con una responsabilidad institucional del otro. 
La responsabilidad civil sigue siendo de la escuela de pertenencia, porque el alumno y los profesores cobran por Provincia, reportan al contralor de la supervisión de la escuela. Yo insisto, los alumnos son de la matrícula del EGB... la responsabilidad institucional es del EGB sin lugar a dudas porque la lección-paseo la decide el EGB y la autoriza la inspectora de primaria. 

Si un establecimiento por sus características particulares funciona con docente propio, asistencia de alumnado regular, asistencia esporádica u ocasional de docentes y alumnos de otras escuelas que concurren para realizar actividades pedagógicas educativas por una jornada, por ejemplo ¿cómo se hace para resguardar la figura de la responsabilidad civil, debe haber documentación firmada y por quién?

La pregunta es buena. La responsabilidad civil va a ser de los dos establecimientos porque tendrán los dos tendrán en su proyecto institucional la realización de las jornadas. La responsabilidad de los alumnos de otra escuela será de la escuela que los trae porque no podrían venir sin ese personal. Y si hubiera una situación de conflicto se deslindará la responsabilidad por el personal que haya intervenido, sea el de la escuela que recibe a la gente de la jornada o sea los alumnos y docentes de la escuela que viene a participar de la jornada. Y en general este tipo de actividades están autorizadas por la supervisión porque teóricamente hay que desplazarse, si los dos proyectos institucionales lo tienen y la supervisión no ha hecho ninguna objeción pedagógica a esta actividad, queda autorizada. Esto es importante tenerlo en cuenta. Solamente está prohibido lo que me dicen lo que no debo hacer. Si yo digo “voy a hacer una jornada de extensión en una chacra, para que los chicos tengan contacto con la naturaleza, vean sacarle la leche a las vacas, etc, etc, etc,...” y la supervisión no me dice que no y me autoriza la lección-paseo, ya está. Supongamos el modelo de Naciones Unidas para los del Polimodal, que implica el traslado de los chicos a otro establecimiento, está en el calendario escolar. Todo lo que está en el calendario escolar, está autorizado aunque no esté expresamente dicho en el proyecto institucional.

¿Cuál es la responsabilidad civil  en  un caso de accidente grave, la emergencia no concurre en el tiempo establecido, ante esta situacion,¿Cuál es la reponsabilidad civil si se traslada al chico al hospital para evitar un mal mayor?

Hay que trasladarlo al chico al hospital, porque si no puede haber abandono de persona o agravamiento de la lesión y esto entra a funcionar el sentido común. Se puede trasladar en el vehículo del docente, del directivo o en un remisse, el único cuidado que hay que tener es que el vehículo en lo que lo traslado tenga seguro para terceros transportados que son los que no son nuestros parientes, si cuando uno sube a alguien en la ruta funciona el seguro para terceros no transportados. Entonces si yo tengo un seguro que cubre a terceros no transportados (me fijo en la póliza), puedo trasladar al chico. Porque si no lo hago puedo agravar la situación, en mi opinión hay que trasladarlo y lo único que hay que dejar pautado en la Institución es quién se hace cargo, quién toma la decisión del traslado por un lado y quién lo ejecuta por el otro. Hay que dejar constancia de que se hizo convocatoria al servicio de emergencia y no llegó en un plazo prudencial y para que quede claro por qué se traslada en un vehículo. Y ahí hay, vuelvo a la lección-paseo, esto sería una lección-paseo forzada, digamos. Hay doble cobertura, la del seguro de mi auto y la responsabilidad del propietario del establecimiento porque hay un bajo control de autoridad escolar de estilo diferente no vinculado con lo pedagógico pero resultado de lo pedagógico, porque el chico se accidentó porque forma parte de la matrícula de la escuela, no porque cayó con un paracaídas adentro del patio.

Tengo alumnos matriculados menores y mayores, en este caso ¿qué responsabilidad civil le cabe al director?

Por los mayores de 21: ninguna - Por los menores de 21: todas. Porque mayor de 21 es responsable de sus propios actos. Esto se da muchos en adultos, se puede dar en formación profesional y se da en superior. En realidad si el alumno es menor de 21 soy responsable, si no, no.

En caso de ser afirmativo ¿puede ser acusado de negligencia si hay prueba de haber denunciado el factor de riesgo oportunamente a sus superiores, el factor de riesgo que produjo el accidente?

Si yo denuncié el factor de riesgo que produjo el accidente estoy cubierto porque en verdad comuniqué a quien tenía que resolverlo, y no lo hizo. Ese factor de riesgo puede ser un factor físico vinculado con las condiciones edilicias o puede ser un factor vinculado con las características de la matrícula. Porque hay veces nosotros queremos sacarnos de encima a un alumno y la supervisión no nos deja, hay que dejar muy en claro esto para que uno pueda “correrse”. No creo que esto sea para Inicial pero en Media seguramente.

¿Es válido para deslindar responsabilidades hacer firmar a los padres, tutores, curadores una nota en donde ellos asumen la responsabilidad civil por sus chicos durante el horario escolar?

No. No sirve para nada. Porque tal como está el artículo, ese papel es papel higiénico. Porque el chico está bajo nuestra responsabilidad y ahí hay responsabilidad civil. 

El directivo tendrá que decir por qué estaba ausente, si se fue porque se fue, bailará; y si se fue porque lo citaron, deberá acreditar que lo citaron. Hay veces que los accidentes ocurren cuando el directivo no está y esto no significa que el directivo haya incumplido con su responsabilidad, porque puede estar citado por la supervisión para notificarse de algo, o puede estar en una reunión de perfeccionamiento... En una Escuela Especial, salieron varios chicos (la escuela especial está bastante lejos del río) se fueron al río, y se murió ahogado y la directora no estaba, y nunca dieron una explicación de por qué la directora no estaba.

El reglamento General de Escuelas Públicas establece el orden de sucesión, siempre hay una autoridad, el último maestro con la menor antigüedad sin el director de la escuela se quedó solo, esto está claro, siempre hay alguien que es directivo porque el reglamento General de Escuelas Públicas establece el ordenamiento de la sucesión, es decir si me quedo solo y no soy directivo, soy el directivo. Y el portero no es el directivo, con lo que en realidad no puede quedar los chicos con porteros en la escuela, porque allí no hay responsabilidad docente y esto es bajo control de autoridad escolar y el portero no es autoridad escolar. Ojo con este tema porque a veces tenemos las prácticas y el portero abra y los chicos entran y están solos con el portero y esto no debe ser. Que el portero abra pero que haya algún docente a cargo, cualquiera sea, el que le corresponda por la rutina o el directivo porque llega temprano o porque ustedes mismos establecen algún orden de cobertura más allá de lo que establezca la reglamentación. 

       Yo vuelvo a insistir, el reglamento General de Escuelas Públicas establece un orden sucesorio, ese orden sucesorio se va decantando según la planta orgánica funcional del establecimiento: directivo, vicedirector, secretario, docente de mayor antigüedad, siguiente docente, siguiente docente, siguiente docente hasta el “piojo” que entró recién. Si en la escuela hay un piojo que entró recién, ése es la autoridad. Siempre es autoridad, queda a cargo del establecimiento aunque no tenga antigüedad, aunque recién salga del acto público, y aunque  recién haya tomado posesión. Esperemos que no le dejen la escuela a ese porque quiere decir que la cosa no andan bien ahí.

En nivel Inicial ¿cómo nos manejamos cuando un menor viene a retirar a un alumno?

Lo único que yo puedo hacer ahí es cubrirme con la autorización al inicio del ciclo lectivo. Es decir, yo tengo que notificarle al padre que debe hacerlo él, y tengo exigirle al padre que identifique a quién lo va a venir a buscar sino él, o ella; y si no lo va a hacer él o ella y no lo hace un mayor yo debo dejarle constancia de que le advierto que corresponde ser retirado por un mayor y que si no lo hace es su responsabilidad exclusiva . Esto se vincula con quién retira al chico, aunque sea mayor, porque a veces sobre la escuela impacta el conflicto familiar. Así como yo dije al comienzo que tenemos que ser lo más objetivos posibles y considerarlos lo menos “míos” a los chicos, nosotros no tenemos que tomar la decisión de zanjar el conflicto familiar. Tenemos que ser muy cuidadosos en esto porque además le agregamos un condimento adicional al chico si nos metemos en este baile y no nos corresponde.

    Si hay un conflicto familiar que está legalizado y hay alguien que tiene el ejercicio de la patria potestad yo me tengo que atener a la resolución judicial y lo único que puedo hacer es cumplir la resolución judicial. Salvo expreso acuerdo de padre y madre en este caso, por escrito en la escuela de que el retiro lo puede hacer cualquiera de los dos porque la relación es buena, pero si hay un conflicto yo no debo ni terciar en el conflicto ni convertir (porque no me gusta la cara de la mujer y hacerle el juego al ex marido, o al revés) porque en realidad yo no soy el juez ni debo serlo. Y esto a veces ocurre porque nos cae más simpáticos unos o menos simpáticos otros y en realidad nos tenemos que atener a los papeles. Y si no hay papeles, en principio, tenemos que manejarnos con el que hizo la inscripción porque alguien vino a inscribirlo, alguien asume la primera responsabilidad de vincular al chico con la escuela y con éste debemos entablar el diálogo. Y nosotros sabemos que en algunos hogares hay conflictos y por ahí hasta sospechamos la posibilidad de que se lo lleve quien no se lo tiene que llevar, cuando lo vemos aparecer lo que tenemos que hacer es ganar tiempo para no comprarse uno un problema adicional.

        Significa buscar la manera de que venga realmente el que lo tiene que venir a buscar, no tenemos derecho a impedir que lo vea, ojo, salvo orden judicial, no sé si soy claro, nosotros no podemos decirle a un padre “usted no puede ver a su hijo en el recreo o a la salida”, lo que no podemos hacer es dárselo si él no está autorizado a llevárselo, que es otra cosa, pero el derecho a la vista, al contacto con el hijo no lo decidimos nosotros, la peligrosidad del padre no la determinamos nosotros, la determina la Justicia. 

En el caso de que la madre sea menor, acá hay un problema complejo porque si hay matrimonio: ya no es menor. Si no hay matrimonio: el ejercicio de la patria potestad de ese chico lo tiene el abuelo. Salvo que el padre lo haya reconocido y es mayor de 21 con lo que lo tendría el padre. O si es menor de 21 y es reconocido el ejercicio de la patria potestad habría que ver cómo se pusieron de acuerdo porque en realidad alguien tiene que definir la guarda. Si nosotros tenemos un chico en una situación de irregularidad porque no sabemos quién en definitiva es el responsable, lo que tenemos que hacer es vía la asistente social buscar la manera que intervenga el Tribunal de Menores y se resuelva el tema de la guarda para legalizar la situación de modo tal que nosotros quedarnos tranquilos. Ahora, si después lo padres no lo hacen, es otro tema. Pero nosotros tenemos que dejar constancia que tenemos un chico en esta situación irregular, que adoptamos este mecanismo de seguimiento con el área de asistencia social y que después si se resuelve o no, ya no es un problema nuestro.

      En principio hay que manejarse con quien lo inscribió. Hay que tratar que judicialmente quede claro que esa mamá es la que lo tiene en tenencia. Lo que ocurre que cuando la situación es irregular y nadie hace ningún papel y estamos frente a esas situaciones de permanentes renovaciones de pareja, en realidad hay que manejarse con el que lo trajo, porque el otro puede ser el mismo o no en los próximos quince días. El tío nuevo ese que aparece. Los romanos decían: “la madre siempre es cierta, porque se ve de donde sale el chico” (eso es hasta la inseminación artificial) pero en principio la madre siempre es cierta.

No hay recurso legal para decir que no se lo lleve, la colega plantea el supuesto de una situación irregular en el grupo familiar que la escuela no conoce, el problema es éste, la escuela debería tratar de conocer si existe una situación de irregularidad; y creo, dificulto, salvo que la escuela sea muy grande, que de estas cosas no nos enteremos en las escuelas. En general, creo que nos enteramos, y a veces nos enteramos más de lo que querríamos saber, pero en el supuesto estricto teóricamente el padre tendría tanto derecho como la madre para llevarlo, siempre y cuando el chico figure en la partida de nacimiento como hijo de él, porque si figura como hijo de “fulanita” y punto. Haga el trámite de reconocimiento en el registro civil, traiga la partida corregida y nosotros entonces tomaremos la decisión. Pero hasta tanto esto no ocurra, la partida de nacimiento es la que vale. Si lo tengo sin partida de nacimiento, ya es otro problema. Y ahí hay una responsabilidad administrativa de la escuela que pese a todos los intentos no ha conseguido tener este documento.

Si un padre le pega a un hijo dentro del establecimiento y le produce lesiones ¿de quién es la responsabilidad civil?

          No hay ninguna duda que es la del padre porque es mayor de edad, en principio. Se podrá deslindar algún tipo de responsabilidad en el establecimiento a partir de qué es lo que hice yo para evitarlo, pero tampoco puedo pegarle un palazo al padre en la cabeza y tampoco lo voy a poder controlar desde mi condición física de docente. Con lo que en realidad la responsabilidad es del padre. Si debo dejar constancia que la lesión la hizo el padre, se produjo dentro del establecimiento y debería tratar de que el padre firme y si no firma el padre debería dejar constancia con la mayor cantidad de docentes posibles del hecho, para que después el padre no venga con el cuento que el moretón se hizo en la escuela y no lo hizo él. Y aprovecho este tema, si vemos que hay chicos con moretones que sabemos que vienen golpeados, no hagamos la de la avestruz. Hagamos funcionar los mecanismos aunque después tengamos que ir al Tribunal de Menores y aunque tengamos que tomarnos el trabajo de soportar la animadversión y enemistad de ese grupo familiar. Porque por un lado estamos violando nuestro deber como funcionario público, estamos siendo cómplices de una barbaridad y además porque dentro de veinte años el hijo de ese golpeado va a venir golpeado a la escuela y en realidad como tenemos que trabajar unos cuantos años en el sistema, vamos a volver que tener el hijo golpeado y lo vamos a sufrir dos veces la situación, y eso va a ser nuestro cargo de conciencia. Me parece que en esto hay que tomar el toro por las astas, y hay que darle intervención a las asistentes sociales, hay que hacer la denuncia al Tribunal de Menores y terminará ahí nuestra actuación; porque además no podemos hacer como estamos ahí, no lo vemos es como que no pasa.

            Uno no es un policía dentro del establecimiento, si yo sé que entre Junacito y Pedrito hay una bronca de siglos, que se agarraron a trompadas en la escuela, que se están peleando por la misma piba, y que el padre de Fulanito vino a reclamar y se la tiene jurada a Menganito, más vale que el padre de Fulanito no puede entrar a la escuela. Porque yo no puedo hacer como que no sé esto. Mucho tiene que ver con la prevención más que con el remedio. Lo que quiero decir es que, puede haber un padre “calentón” pero para que haya un padre “calentón” tiene que haber conflicto entre dos alumnos, ese conflicto se produce fuera de la escuela pero existe dentro de la escuela. Y si no lo vemos es porque no estamos mirando o porque estamos mirando como tenemos que mirar, porque más de una vez somos docentes de un curso y vemos alumnos de otro curso haciendo algo que no se debe y nos ponemos las anteojeras de los viejos caballos del lechero, pasamos de largo y no decimos nada. Por eso digo, no estoy hablando de un caso puntual y estoy contestando con una generalidad porque creo que la generalidad sirve para prevenir. Si hay dos barritas en la escuela, ya vemos que hay dos barritas en la escuela. No podemos hacernos los desentendidos que hay dos barritas en la escuela y pasar por delante de ellas como si no existieran. Si hay conflicto entre dos chicos en general, de alguna manera en el salón se ve, en el recreo se ve, y si dura en el tiempo y sube en el nivel de agresividad se ve mucho más con lo que alguna cosa deberíamos hacer, deberíamos llamar a los padres antes que se produzca el problema por ejemplo, a lo mejor los padres no vienen pero por lo menos intentamos hacer algo.

Un niño se introdujo un objeto en la nariz, la docente no se entera hasta que el padre le dice a la salida le dice lo sucedido, el chico fue asistido y el problema resuelto ¿qué sucede si el padre no vuelve y surge una complicación fuera del horario escolar?

Bueno, habría responsabilidad. Suponiendo una bolita o una perla de collar, algunas de esas cosas... si alguno fue al Hospital de Niños de Buenos Aires hay unos buenos paneles con todas las cosas que no hemos puesto en la nariz o que nos hemos tragado a lo largo de nuestra vida. Si el chico se la puso y no sufrió ninguna secuela dentro de la establecimiento, no pudimos constatarlo, pero no hay ninguna duda que va a haber un grado de responsabilidad porque se la puso adentro del establecimiento. Aprovecho este tema y voy a dar un ejemplo, porque a veces la reglamentación de la Dirección General de Escuelas y que se aplica al Municipio dice, que nosotros no tenemos que suministrar medicamentos y por otro lado tenemos los botiquines en las escuelas y a veces hacemos algún primer auxilio. Voy a contar un caso puntual de una chica con una patología especial en una escuela primaria, el mecanismo que adoptó la Institución para resolverlo, la rutina prevista y la respuesta cuando aún la rutina prevista no funciona. Se trata de una piba que tiene problemas de sufrir edema de glotis por picadura de cualquier insecto de cualquier naturaleza con una reacción muy rápida, con escaso tiempo (no este lento que solemos tener cuando nos pica una avispa que se nos hincha de a poquito) sino una reacción cuasi inmediata. O se hace una traqueotomía para que respire o se muere, Obviamente nosotros no podemos hacer una traqueotomía porque no sabemos, algunos socorristas saben, pero no tenemos que saber en realidad. Los padres plantearon el tema, el equipo de la escuela reunió a los directivos, a la secretaria, al equipo de asistencia social, los padres trajeron la historia clínica, hicimos un acta; los padres se comprometieron a suministrar el medicamento (que nombraba Mandich, es el Decadrón que es un específico de duración muy reducida) asumieron la responsabilidad de mantener el medicamento vigente a lo largo del ciclo lectivo y de suministrar las jeringas y una lista de buena fe como la del fútbol con cinco enfermeros para pinchar. Supongamos que la chica es picada y ninguno de los enfermeros llega, ¿qué hago, le pongo yo -que tengo la prohibición de suministrar medicamentos- la inyección o no a la chica. Se la pongo, porque si no, se muere. 

         Y vuelve el sentido común y vuelve el tema del abandono. Me va a salir mucho más caro pagarla por muerta que pagarla porque le puse mal la inyección en la cola y le hice un acceso. Es lo mismo que la inyección antiofídica en la isla, no hay ninguna duda que hay que ponerla porque si no el chico se muere. Entonces me parece que en estas cosas vuelve a funcionar lo del sentido común. Es preferible tener un sumario para explicar por qué puse la inyección que tener que dar explicaciones porque se murió la chica. El padre es el que asume la responsabilidad de que el enfermero vaya.

Doy natación para el jardín, me dicen en el natatorio que tome dos alumnos que pertenecen a la escuelita de la pileta. ¿La responsabilidad por accidente de quién es?   

¡Ni loca! La escuelita de la pileta es la escuelita de la pileta y los chicos del jardín son los chicos del jardín. Mi responsabilidad es exclusivamente con la matrícula del jardín, lo demás es problema mío si lo agrego, bailaré con la peor. Porque además podría ocurrir que tenga algún problema con los chicos del jardín por atender dos que no son míos, y mi única prioridad y responsabilidad son los chicos del jardín.

Ante la necesidad de traslado de urgencia de un niño a un hospital ¿hay que esperar la autorización del padre aunque no se lo pueda ubicar?

No, no hay que esperar la autorización del padre, funciona lo mismo que en la situación de abandono. Nosotros tendremos que asumir las responsabilidades de definir la gravedad de la situación, no como médicos sino simplemente como personas normales, con la experiencia personal que cada uno tiene, o sea que por ahí definimos que es grave y no es tan grave pero es preferible ir pensando que es grave y no errar en el diagnóstico nosotros. 

El que tiene que suministrar el dato del estado de salud del chico es el padre. El bajo control de autoridad escolar implica que el chico viene a la escuela en determinadas condiciones y las condiciones son las patologías que trae, porque puede traer patologías no visibles. Si el docente sabe y no te informó, va a haber responsabilidad del establecimiento sin lugar a dudas, si el establecimiento sabe que el chico tiene fractura y no lo sabe el profesor de Educación Física, al que se le debe notificar por escrito (no verbalmente, porque de las palabras se olvida la gente). Puede haber un alta para concurrir a clase y no haber un alta para determinada actividad, puede haber un alta parcial física.

¿Cuál es la diferencia entre daño y accidente en cuestión de la responsabilidad civil? 

En realidad no hay diferencia. El daño puede ser provocado por una acción o por una omisión. Yo puedo provocar un daño porque  sin intención empujo a alguien o puedo permitir que se produzca un daño porque no saco una madera con clavos que está en el patio de la escuela. El daño es el resultado. El accidente provoca el daño, si no hay accidente no hay daño; este accidente puede ser porque lo provoca la persona o porque la naturaleza de las cosas hacen que se produzca.

Ahora que me acuerdo, cuando vimos el artículo yo me olvidé de explicar que era lo del caso fortuito. El artículo 1.117 dice “que no hay responsabilidad del propietario de la escuela cuando funciona el caso fortuito”, es aquello que aún previsto no puede evitarse. Generalmente todo lo de la madre naturaleza no puede evitarse. No se puede evitar un rayo, un granizo, una mezcla de sudestada y crecida del Paraná simultánea, aquí no habría responsabilidad de la escuela ni de nadie, lo que no significa que, porque el chico está en la escuela no vaya a pagar. Pero no hay que investigar nada, es la naturaleza. Pero puede haber un caso fortuito que sea el resultado de la actividad desplegada por una tercera persona, que es lo que pasó en un Maternal que entró un ladrón herido, y que la policía tuvo que entrar a buscarlo. O saltan el tapial y se meten en la escuela cuando no estamos. Acá hay un caso fortuito. O es un camión que rompe la dirección, se sube a la vereda de la escuela y se mete adentro del patio. Acá no hay ni actividad de la escuela ni actividad docente ni nada, hay un tercero que va a ser el responsable porque viene la agresión desde afuera del establecimiento. Ahora, si la piedra que tiene el pibe en la mano, parte del patio de la escuela y le parte la cabeza al vecino va a haber responsabilidad aunque el hecho se haya producido afuera, porque el daño es causado por el alumno en el horario escolar aunque no sea dentro del establecimiento.

En el caso de las universidades y terciarios que no están obligados a tener seguro de responsabilidad civil ¿qué pasa si algún visitante menor de edad tiene una lesión?

No están obligados a tener un seguro de responsabilidad civil en mi opinión, para los que son mayores de 21. Para los menores de 21 sí están obligados a tener un seguro de responsabilidad civil. Y si lo tiene o no contratado la Universidad, es otro tema. Pero la universidad también genera un riesgo. Si hay un visitante menor que no sea alumno de la universidad, desde el momento que se lo deja ingresar, hay responsabilidad de quien pone en funcionamiento la universidad. La escuela y la universidad tiene derecho de admisión, parecido al de los boliches, no entra cualquiera. Si el papá no es papá de un alumno de la escuela, va a ser difícil que lo dejemos entrar porque si no entraría cualquiera.

Responsabilidad de la docente cuando entrega al grupo a una profesora especial que es docente ¿debe permanecer en la clase especial?

Sí, sin duda. Porque la matrícula de la docente especial (excepto de la Educación Física) es una matrícula flotante y habla el esposo de una profesora de Artística con quinientos pibes por semana, de los cuales no tiene control de matrícula ninguna. Los alumnos son de la maestra o del docente a cargo, por eso es importante que se quede la docente en el desarrollo de la clase especial. Los alumnos son alumnos del 7º grado, o 6º grado de la EGB (yo mezclo EGB con grado como antes porque no me convence mucho esto de la nueva denominación), no hay ninguna duda, los de la Educación Física en el marco de la Dirección General de Escuelas son los únicos que tienen responsabilidad directa sobre los alumnos, a partir del primario.

              Si yo doy clase en el salón de actos de la Sociedad de Fomento de Carapachay de Educación Física, porque el patio de la 18 no da abasto porque le metieron las aulas (creo que más o menos era así si no me acuerdo mal) la escuela está en el salón de Carapachay, el edificio de la escuela ficcionalmente se traslada. Si yo doy clase en la plaza y esto está en el proyecto institucional y lo autorizó la inspectora, es el edificio de la escuela. No se lo pregunten, no se preocupen. Están dando clase dentro del edificio escolar, porque están ejecutando el diseño curricular. Todo lo que sea ejecución de la carga horaria del diseño curricular, es actividad bajo control de autoridad escolar se haga donde se haga, en el edificio de la escuela o en otro edificio.

En una escuela de adultos, turno noche, los alumnos son de 18 en adelante ¿qué pasa si hay un accidente, a quién le corresponde pagar los daños sufridos?

Si hay un accidente no hay una acción provocada, no es que vino Fulano y le clavó un cuchillazo por atrás en la espalda, estamos hablando que se tropezó y se golpeó y se partió la cabeza. Ahí funciona la responsabilidad civil. Si el mayor de 21 le pega una trompada al menor de 18, el menor va estar cubierto porque el mayor va a ser responsable de sus actos, teóricamente tiene la plena capacidad para decidir. Si el que pegó la trompada es menor de 21 no va a haber responsabilidad civil porque todavía no tiene la capacidad para discernir plenamente. Quien pague los daños sufridos variará según si sea mayor o no de 21 años, siempre y cuando no sea un accidente, no es lo mismo tropezar a que me peguen una trompada.

Institucionalmente la respuesta a veces es poder hacer el corrimiento y que los chicos se vayan antes, si hacemos esto y podemos hacer el corrimiento de horario, el padre tiene que habernos dejado una autorización al inicio del ciclo lectivo para que el chico se pueda ir antes o pueda entrar después, que dure para todo el año. Año a año lo renovamos con cada ciclo lectivo, porque se modifica la carga horaria, porque se modifican las materias, se modifica el cronograma, esto hay que registrarlo al inicio del ciclo lectivo, una vez registrado y el padre firmó ya estamos cubiertos para todo el año y listo.

¿Qué sucede cuando la matrícula excede el cupo permitido de acuerdo con la reglamentación en vigencia?

Lo único que podemos hacer es dejar constancia del exceso de matrícula y transmitírselo a la supervisión, deslindar la responsabilidad por las condiciones en las que trabajamos. Más que esto no hay. Es lo mismo que con las reparaciones de los pisos de los patios para gimnasia, o los laboratorios con los mecheros que están en malas condiciones, o las probetas con vidrios, con los bordes cortados, todo esto, lo único que podemos hacer es dejar constancia o seríamos responsables de omisión. La directora del establecimiento tendrá que tirar la pelota para arriba.

¿Qué cubre el seguro de responsabilidad civil?

 La responsabilidad del propietario de la escuela que debería contratar el seguro y asumir la responsabilidad de los daños, obviamente no cubre el remise, salvo que el remise sea contratado por la Dirección General de Escuelas. Cuando se pagan los daños de un accidente uno paga: el lucro cesante y el daño emergente. El lucro cesante es la pérdida real del valor de lo que se rompió, supongamos arreglar la pierna quebrada, si la pierna hay que amputarla hay que pagar la pierna, si se murió el chico tengo que pagar la vida; y hay un daño emergente que son los accesorios, los gastos médicos, de traslado, el sepelio, consecuencias del accidente. Se paga una indemnización por la vida de cada uno de nosotros, ese valor se modificará según cada uno de nosotros (no vale lo mismo Maradona que yo, ni la Pradón que Susana Giménez) por eso algunos aseguran algunas cosas y otros aseguran otras.

Supongamos que yo tengo un auto que lo dedico a trabajar, me lo chocan, y no laburo durante quince días porque el vehículo lleva ese tiempo de reparación, me van a tener que pagar lo que perdí de ganar durante esos quince días, porque no sólo me rompieron el auto sino que es un instrumento de trabajo y dejé de ganar.

Nada más. (aplausos) 

        Yo les agradezco el tiempo, las ganas... este va a ser un año muy difícil, estamos todos al borde de un ataque de histeria y no es una película de Almodóvar y los días en que tenemos que cobrar nos ponemos más nerviosos... como dice un señor que vende lámparas en mi pueblo: patacones, Lecop, bulones, tuercas, tornillos, lo que venga... Lo que quiero decir es esto: yo creo que estamos todos muy mal, y que vamos a seguir estando mal. Pero si pudiéramos disminuir un poquito el grado de “histeriqueo” que hemos alcanzado en los últimos cuatro meses, creo que por lo menos la cola del banco para ir a cobrar podría ser un acto placentero, yo les pido que hagan un esfuerzo para que cuando nos encontremos, no sea para ponernos más locos... otra cosa, si cobramos por cajero, no cobremos todos al mismo tiempo, porque nos amontonamos de ansiosos y “al cohete”, si se va a acabar la plata no sabemos cuándo se va a acabar, si no va a alcanzar tampoco sabemos si vamos a poder cobrar; entonces agreguemos una cuota de racionalidad a estos tiempos difíciles del cobro en patacones y en vez de amontonarnos como “bosta de cojudo” como para cobrar rápidamente todos a las diez de la mañana cuando abre el banco, vayamos a otro horario, cobremos el segundo día, porque después de todo las facturas ya se vencieron y el interés igual lo tenemos que pagar. 

Bueno, que tengan un buen año en la medida de lo que puedan.”

Cristina: por si te resulta útil mis antecedentes académicos son:

Curso la escuela primaria en la ESCUELA LAINEZ Nº 56 DE San Nicolás (hoy EGB Nº 38).

La secundaria en la ESCUELA NORMAL SUPERIOR RAFAEL OBLIGADO de la misma ciudad en la que finalizó en 1967.

Se recibió de Abogado en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional del Litoral en 1972.

Es cursante (2º Año ) de la maestría en Ciencias Sociales de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de La Plata.

